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Recursos

La presente resolución pone in a la vía administrativa 
conforme a lo establecido en los artículos 109 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 
y 52.2 de la Ley reguladora de las bases de Régimen Local de 
2 de abril de 1985.

Contra la misma, podrán interponerse los siguientes 
recursos:

a) Con carácter potestativo, el de reposición, ante el mis-
mo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notiicación (arts. 
116 y 117 de la LPC, modiicados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero).

b) el contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la notiicación de esta 
resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias (arts. 10 y 46 de la 
Ley reguladora de dicha Jurisdicción, de 13 de julio de 1998).

Con independencia de lo expuesto anteriormente, los inte-
resados podrán también solicitar de la Administración Públi-
ca la revocación de sus actos, la rectiicación de errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, así como interponer cualquier 
otro recurso que estimen oportuno (artículos 89 y 105 LPC).

Oviedo, 8 de agosto de 2007.—el Concejal de Gobierno 
de Urbanismo y Licencias.—13.531.

— • —

Estudio de detalle en parcela dotacional número 6 de la U.G. 
2-71 Aprobación deinitiva. (Expte. 1193-070008)

el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de 
agosto de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar deinitivamente el estudio de detalle 
para la parcela dotacional número 6 de la U.G. 2-71 Cerdeño, 
presentado por establecimientos Residenciales para Ancia-
nos de Asturias (eRA).

Segundo.—Publicar el acuerdo en el bOLetíN OFICIAL 
del Principado de Asturias y remitir a la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del territorio e Infraestructura dos 
ejemplares del estudio de detalle que se apruebe debidamen-
te diligenciados.

tercero.—La concesión de la licencia de construcción 
quedará condicionada a las prescripciones que pudiera impo-
ner la Confederación Hidrográica del Norte.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 92 y 97 del Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril, del Principado de Asturias.

Recursos

La presente resolución pone in a la vía administrativa 
conforme a lo establecido en los artículos 109 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 
y 52.2 de la Ley reguladora de las bases de Régimen Local de 
2 de abril de 1985.

Contra la misma, podrán interponerse los siguientes 
recursos:

a) Con carácter potestativo, el de reposición, ante el mis-
mo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notiicación (arts. 
116 y 117 de la LPC, modiicados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero).

b) el contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la notiicación de esta 
resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias (arts. 10 y 46 de la 
Ley reguladora de dicha Jurisdicción, de 13 de julio de 1998).

Con independencia de lo expuesto anteriormente, los inte-
resados podrán también solicitar de la Administración Públi-
ca la revocación de sus actos, la rectiicación de errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, así como interponer cualquier 
otro recurso que estimen oportuno (artículos 89 y 105 LPC).

Oviedo, 8 de agosto de 2007.—el Concejal de Gobierno 
de Urbanismo y Licencias.—13.530.

— • —

Estudio de detalle en la U.G. Mc3. Aprobación deinitiva
(Expte. 1193-000013)

el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de 
agosto de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar deinitivamente el estudio de detalle 
presentado por don José Fresno Forcelledo en calidad de Pre-
sidente de la Junta de Compensación de la U.G. MC3.

Segundo.—Publicar el acuerdo en el bOLetíN OFICIAL 
del Principado de Asturias y remitir a la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del territorio e Infraestructura dos 
ejemplares del estudio de detalle que se apruebe debidamen-
te diligenciados.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 92 y 97 del Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 22 de abril, del Principado de Asturias.

Recursos

La presente resolución pone in a la vía administrativa 
conforme a lo establecido en los artículos 109 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 
y 52.2 de la Ley reguladora de las bases de Régimen Local de 
2 de abril de 1985.

Contra la misma, podrán interponerse los siguientes 
recursos:

a) Con carácter potestativo, el de reposición, ante el mis-
mo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notiicación (arts. 
116 y 117 de la LPC, modiicados por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero).

b) el contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la notiicación de esta 
resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias (arts. 10 y 46 de la 
Ley reguladora de dicha Jurisdicción, de 13 de julio de 1998).

Con independencia de lo expuesto anteriormente, los inte-
resados podrán también solicitar de la Administración Públi-
ca la revocación de sus actos, la rectiicación de errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, así como interponer cualquier 
otro recurso que estimen oportuno (artículos 89 y 105 LPC).
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